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PrE'lu1os Peeetu
::te cada :lene

8.000 nlintAgros de 2.500 pe,etas cada uno para loe
billetes cuya 6ltlma cifra sea Igual a la del
que se obtenga en la ext.racclón especial de
una cifra :..;........................... JO.OClD.OOO

Los premios será.q heohos efectivos en cuanto sea conocido
el resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora
que la precIsa para practicar la correspondiente liquidación
7 la que exija la provisión de fondos cusndo no alcancen los
queen la Administración. pa....dora exlotan dlsnnn\~lps

Madrid, 22 de octubnl d§ 1983.-EI Jefe del Servicio, Anto
nio Gómez Gutlérrez.

18.3M 138.312.500

Madrid, 2~ de octubre de 1983,

MINISTERIO DEL INTERIOR

Comprador Vendedor

Pe"tu Pesetas

.•Camblos que este Banco aplicarA a las operaciones que rea
lice por su propia cuenta durante la semana del 24 al 30 de
octubre de 1983, salvo aviso en contrarlo.

146.81 15232
145,34- 152.32

118,73 123,78
18.61 19,31

220.64 228.91
176,61 183.23
70.01 12.63

274.77 285m
56.92 59,05

9,33 10.26
50.58 52.i8
18.85 19,65
15.62 1628
Zij,Oa 20,88
26,01 27,11

606,21 64lJM
114,17 119.02
8\1,23 65.19

10,79 17.48
37,34- 18.49

0.08 11.09
9.86 10.17
0,88 0.91

42.27 43,58
493.16 508.41

BANCO DE ESPAÑA

Billetei ne Banco extranjeros,

RESOLUCION de 8 M octubrs de 1983. del Gobier
no Civil M Cádiz. por la que se declara ia neces,
dad M ocupación del ,Palacio M Villapanes-, sita
dentro MI conjunto histórico-<>rtí.tico de Jerez de la
Frontera.

Por Real Decreto 3254/1982, de 12 de noviembre I.Boletln
Oficial del Estado> número 286 del 29), se declaró .la útilidad
pública a efectos de expropiación forzosa la adquisición del
,Pa1aclo de VUJapanesc, sIto dentro del conjunto histórico·ar-
Ustlco de JenlZ de la Frontera ICádlzl. .

Cumplimentado lo prevenido en los artIculas 15 al 23 de la
Ley de Expr<>piación Forzosa d~ 16 de diciembre de 1954 y los
artlculos 1& y siguientes del Reglamento para su aplicación y
una vez formalizados los tTl1mites que se expresan:
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(lJ Esta cotización es aplicable para 101 billete, ele 10 :..iólares USA
y denominacione. superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para 101 billetes d. 1, 2 Y 5 dóla
res USA.

(3) Cambios aplicables para bUlete!l~ de denominaciones de hasta
M.OOO liras, Inclusive.

(4) Queda excluida la compra de b"tllet•• d. denomln..... lones supe·
liares a 100 coronal suecu. 100 marco. flnlandeNl!I y 2;0 libras ir
landesas.

(5) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder
de 5,000· escudos por persona.

Billete. corre.pondiente. a las divls",
convertibles admitidas ti cotiz.qción
en el mercado e.pai\ol:

1 dólar USA.

Billete grande 11l ,
Billete pequeño 12) ..

1 dólar canadiense .
1 ftanco francés ..
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa (4) .
1 franco suizo .

100 francos belgas ;.
1 maroo alemán .

100 IIr... ltallalUll 131 .
1 florín holandés : ..
1 corona sueca (4) .
1 oorona danesa "1 .••••. , .
1 oorona. noruega , , .
1 marCQ finlandés 14) .. , .. ,., ..

100 chelines austriacas ,
100 escudos portuiueses (Sl .
100 yens japoneses o .

Otros billetes,

1 dlrham ..
100 francos CFA ..

1 cruceiro .
1 bollvar .
1 peso mejicano ..
1 rial árabe .audila .
1 dinar kuwaiti .
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Para la ejecucIón de este aorteo se utlUzarin seis bombos.

Cinco de ellos, que son loe utlllzadoe habitualmente, nlpresen
tan. de izquierda a derecha, las decenas de' millar. unidades
de mlllar, centenas, decenas 7 unidades. Cada bo¡nbo contendrá
diez bolas. numeradas del O al 9. excepto el correspondiente
a las decenas de mlllar, que sólo contendrt. ocho bolas. nume
rsdas del O al 7. El sexto bombo contendri dieciséis bolas,
numeradas del 1 al 16.

El orden de adj udicacIón de los premios se'" de menor a
mayor. En cada extrac<oión entrarán en luego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extraocIones oorrespondientes a los premios de
25.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán. respectivamente, a aquellos bllletes cuyas tres últimas
cifras sean iguales y estén Igualmente dispuestas que las de los
numeros obtenidos. Los COTnlspondlentes a los premios desde
5.000.000 de pesetas. Inclusive, en adelante. se obtendrán también
por orden de menor a mayor culintla de los premios, extrayéndo·
se de cada uno de los bombos lIna bola, y las cinco bolas "tr&l
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las
cloco bolas extraidas fueran tOOas el O, con lo cual el numero
resultante seria el .ooסס0 le considerará que éste representa
al .ooסס8

De los números formados por las· extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y tar
eero, Se derivarán las aproximaciones y las centenas, como
asimismo, del premio primero, las terminaci.ones y los rein-
tegros. . .

Con respecto a las aproximaciones sei\aladas para 101 nú
meros anterior 'J posterior de los premios primero. segundo
y tercero, se entenderi que, si saliese premiado, en cualquiera
de ellos, el número 1, su anterior 88 el 80000, 7 si 'éste fuese
el agraciado, el número 1 será el slgulehtll.

Para la aplicación de los pnlmlo. de centena de 25.000 pe
setas se entenderá que si cualquiera de loa premios primero,
segundo Q tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25,
se conSiderarán agraciados los ea nó-meros restaatel d. la mis·
ma, es decir~ desde 01 1 al 24 Y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al reinlegro de su precio todol 101 billotel
cuya ultima cifra sea igual a la del quo obten,a el premio
primero.·

De los premios de centenes. terminaciones y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que.
respectivamente. Se denven agraCIados con los premios primero,
.,egundt. o terc-ero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos
los billetes cuya última Cifra cotncida con la que !If! obten~a
en la extracclón especial que se realizará del bombo de las
unidades una vez efectuada la de cinco cifra. correspondientes
al premio mayor y depositadastas bolas en sus respectivas
cajas.

Premio especial al décimo

Finallzadas todas las extracciones precedentes, se Introducirán
en el bomho de las unldadel las dos bolas extraldas anterior·
mente. Tras esta operaciÓn se extraerá una bola que determinará
la fracción agraciada con el premio especial, teniendo en cuenta
que si la bola extralda fuera el O se entenderá que representa
a la fracción décIma.

Acto spguido y del sexto bombo se extraerá lIDa bola para
determinar )a serie a que corresponde dicha fracción.

El sorteo se efectuar! con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propla forma .. hará desplIés un
sorteo especial para, adjudicar la subvencIón a lIDO de los
E<tablecimientos benéficos de la poblacIón donde se celebre el
sorteo. Dicho sorteo 8!lpecial quedará aplazado I1 en el momento
de la celebración del que se anuncIa se desconocen los Estable
CImientos que puedan tener derecho a la mencionada sub
vención.

Estos actos serAn públicos 7 los concurrentes interesados en
"1 sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente. a hacer
lhc;ervaciones sobre dudas que tengan respecto a las :: peradones
dei mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oflolal
1f' :a9 extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada

. l terminaciones.
1.01 premios mayores se pasrsrán precllamente por la Admi·

ni'>traci6n expendedora de los btll,,;-tes que lo. obtenKan.
Los premios menores. así como los retntelZTos del precio

~e los billetes, se pal'iarán por cURlquler Administración de
Lnterias en que se presenten al cobro.


